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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

A FAVOR DE 

"RADIOCOM CIA. LTDA.” 

CUANTIA: S/. 3.801 

Di 3 copias 

L.Y. 

En 

  

favital de la República del 

Ecuador, hoy 

  

E 's A diez. 

  

«piate (17) de abril, del/ 

dogs: mil uno. qnte mí DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR, Notario 

NC BE 

    me pel Cantón Quito, comparece el señor 

Ingeniero LUIS FERNANDO VELEZ CALDERON, en su calídad de 

Gerente y Representante Legal de RADIOCOM * COMPAÑIA 

LIMITADA, de conformídad con el documento que como 

habilitante se agrega. El compareciente es ecuatoriano, 

mayor de edad. domiciliado en esta ciudad, capaz para 

contratar y obligarse, a quien de conocerle doy fe, bien 

instruído por mí el Notario, en el objeto y resultados de 

esta escrit pública, a la que procede libre y 

voluntariame te. de conformidad con la minuta que me 

presenta par ue eleve a escritura pública, cuyo tenor 

literal es el] siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escriturag ¡Públicas a su cargo, diígnese incorporar una 

 



de Aumento de Capital Social y Reforma de Estatutos de 

"RADIOCOM COMPAÑIA LIMITADA", al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. - COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura, el señor Ingeniero 

LUIS FERNANDO VELEZ CALDERON, en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de “RADIOCOM COMPAÑIA LIMITADA", 

conforme lo ¿Justifica con el nombramiento que acompaña, 

quien «se encuentra debidamente autorizado por la Junta 

General Universal de Socios de la Compañía celebrada el 

veintiocho de febrero del dos mil uno, según consta de la 

copia certificada del Acta que se adjunta. El 

   
    

compareciente | nas de estado 

civil soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaz y declara su voluntad de otorgar el 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía, 

de acuerdo al presente instrumento. SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES.- Uno.- "RADIOCOM COMPAÑIA LIMITADA”, se 

constituyó con un capital de Quinientos mil  sucres, 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Público del cantón Quito, Doctor Ulpiano Gaybor Mora, el 

veinte y tres de febrero de mil novecientos setenta y 

tres, inscrita en el Registro Mercantil el dieciocho de 

marzo del mismo afo. Dos.- Mediante escritura pública 

otorgada ante el Doctor Manuel Moreta Castillo, Notario 

Tercero del cantón Quito, el catorce de diciembre de mil 

novecientos noventa y tres, inscrita en el Registro 

Mercantil el diez y ocho de enero de mil novecientos 

noventa y cuatro, se efectuó el último aumento de 
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capital, a Cinco millones de sucres. Tres. Con fecha dos 

de  mave de mil novecientos noventa y nueve, Talleció la 

socia señora Lecpoldina Martha Coello  Áuz, dejando como 

sus únicos y universales herederos á sus hijos: 

Leopoldina Constanza, Luis Leopoldo, Martha Azucena, Elsa 

Magdalena y btuis Fernando: Caiderón Coello y como cónyuge 

sobreviviente: al señor Luis .Alfonso Calderón Zevallos, 

oO - (q“uienes obtienen la posesión efectiva de los bienes 

hereditarios, mediante Acta cotorgada por: el Doctor 

Fernando Folo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del - Cantén 

el viente y nueve de junio de mil novecientos noventa y 

nueve, inscrita en el Registro de la Fropiedad el doce de 

  

    
julio:del.mismo año...“ En e 

    

bsobrevivienate sdeslarisocia 

señora? Leopoldina +“Martha Coello*”fuz; amprocedieron -a 

  

efectuar una partición:>"voluntariasde sus participaciones 

sociales. Cuatro.- Mediante. escrituras públicas otorgadas 

0 él catorce de junio y el diez y —siete de agosto del dos 

mili.ante el Notario Vigésimo Séptima del Cantón, Doctor 

Fernando Folo Elmir, inscritas el siete de septiembre del 

mismo año, debidamente autorizados por las Juntas 

Generales celebradas el tres de enero y el quince de 

   

     

    

    

   

    

das mil, los socias señores Luis Alfonso B agosto 

Calder evalloz, Leopoldina Constanza Calderón Coello, 

Luis L ldo Calderón Coello y Luis Fernando  Lalderáón 

danstircieran mediante cesión la totalidad de sus Coello, 

particimciones sociales a favor de los señores Martha 

Azucena fiCalderón Coello, Julio César Vélez Calderón y 

 



  

Luis Fernando Vélez Calderón, pasando estos dos últimos a - 

ser nuevos socios de la compañia y siendo excluidos todos 

los cedentes. Cinco. Actualmente son socios de la 

compañia los siquientes: señora Martha Azucena Calderán 

Coello, con:2dos:mil seiscientasz¿setentasparticipaciones; 

señora: Elsa: Magdaleña ibEaldefón 3bCoello, >: con quinientas 

cuarenta” yv eseisTparticipáciones3 ingeniero “Julio César 

Vélez Calderón, con - ochocientas noventa y ¿dos O. 

participacionesj e, "ingeniero Luis: : Fernando - Vélez 

Calderón,  conmochocientas..noventa y dos participaciones, 

dando un"totaloadevcinco:mil: participaciones sociales de 

un mil :sucresoscada“uná. Seis.-¿La:Junta General - Universal” " 

de Socios de! *RADIOCOM:bCOMPAÑIA LIMITADA" ,==celebrada el 5. 

SP rccococcocorcocnnn SS - 17 

de + daFis-ccumplimiento ¡iva da <mResolución 2 de *oódla : . 

Superintendencia ¿de Eompañias : número cero >: cero punto +Q 

punto 1J: puntolcero=cero*.ocho del veinticuatro de abril 

del dos milicefectuar. la conversión del capital social de O 

la compañía, de sucres a dólares norteamericanos y elevar 

el importe de cada - participación al valor nominal de un 

dólar norteamericano. b) Aumentar el capital social de la 

compañía en la suma de tres mil ochocientos un dólares 

norteamericanos. con la cual llegaria a cuatro mil un " 

dólares norteamericanos. tomando pera el efecto la - 

cantidad de tres mil ochocientos dólares norteamericanos 

de la cuenta AO > ¿sn > la 

participación porcentual que tienen dos socios en las . 

utilidades no repartidas, y» rr", la . 
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cantidad de un dólar norteamericano, en la proporción que 

falte a cada uno hasta completar una cantidad sin 

centavos a conforme al nuevo cuadro de intearación del 

capital. Y, c) Reformar los artículos sexto y séptima de 

los estatutos .. sociales. viiPara ola “ejecución de las 

resoluciones "tomadas >*se spiautorizó>al Gerente: de la 

Compañía: TERCERA =asi0BJETO. -coiCon :- los antecedentes 

anotados, .21- señor-Luis"Fernándo Vélez Calderón, Gerente 

y Representante Legal de -"RADIOCOM COMPAÑIA LIMITADA", en 

cumplimiento «ado resuelto oporila: dunta General Universal 

de Socios “celebrada el 'veintiocho de febrero del dos mil 

uno, declara: Que el capital social de la compañía se 

expresará cen dó6láréóMnorteifericaños, y «que se eleva sel 
k de 

2 da , 

   

  

4 
e “sem ¡dhén ta tébMAcapital social en la 

% 

       

    

      

  

   
“%, 

con -telícúal alcabra la suma dé" CUATRO -. MIL UN - DOLARES 

NORTEAMERICANOS .* ¿Este Aumento -:- de Capital ha +. sido 

integramente suscrito y pagado, en la forma y proporción 

que consta en - el? cuadro -.que se detalla más "adelante. 

CUARTA.-El señor: Ingeniero Luis Fernando Vélez Calderón. 

en la calidad en que comparece, bajo juramento acredita 

la re vv correcta integración del Aumento del Capital 

BSocia e "RADIOCOM  COMFASIA LIMITADA", de conformidad 

con cuadro de integración constante en la cláusula 

siquie ¿ declara además, que la compañía que representa 

se e entra sujeta al control total de la 

Superinifendencia de Compañías y que todos sus socios de - 

  

 



  

nacionalidad ecuatoriana. QUINTA. REFORMA DE ESTATUTOS.- 

Se reforman los artículos Sexto Y Séptimo de los 

Estatutos Sociales de la Compañia, que dirán: "ARTICULO 

SEXTO. El capital social de la compañía es de Cuatro mil   
un dólares norteamericanos, - dividido .+en Cuatro::imil una 

  

participaciones. .sociales iguales, ¿5 «acumulativas 2238 , ba. 

srcivisibios A . 
ARTICULO. SEPTIMO. - DE LA INTEGRACION DEL - CAFITAL Y -LA O. 

- DISTRIBUCION... DE PARTICIPACIONES.“ El- Capital=:-de: la 

Compañía se :encuentra . a 20 

las proporciones establecidas en.el cuadro de integracuón 

de capital siquientes “200% ie films a mo am A E 

  

   

     

  

soct0s = 0 CAPITAL <  COPITAL <> CAPITAL >ecor1 CAPETAL EOTAL », culo 

== METUAL AUMENTADO > AUMENTADO sto 

Sou oo RESERVA 7 EN MUNERARID di 

At A a PAUL, CALC LIO LAT o ama 

Martha Calderón C. -! $.106,80 ' $.2.029,20 $.0= 2: 14.24% fi +21 5$ 132 e ze 

Elsa Calderón C. $. 24,84 5, 414,9 8.020. 5. 87 NO o 

Luis E. Vélez €. $. 35,68 $. 677,92 $.0,40 O A 

Julio E. Vélez C. $. 35468 8. 677,92  $.0,40 +. $. -714 X MA BE 

TOTAL - $.200,00  $,3.800,00  $.1,00 $.4,001 4.001 $. 1" 

Usted señor Notario, Sirvase agregar las cláusulas de 

estilo para la completa validez de este instrumento 

pública." (€ HASTA. AQUI LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública con toda su valor legal, la misma que 

está firmada por la Doctora Rocio Vizuete Duerrero, 

abogada con matrícula profesional número tres mil ciento 

setenta y uno del Colegio de Abogados de Quito). Para la 

,
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, prat AS 
celebración de la presente escritura cública, se 

observaron todos los preceptos legales del caso; Ya leida 

que le fue al compareciente ¿integramente par mi el 

Notario, se ratifica en ella y firma conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.- 

f) ING. LUIS FERNAN RON y 
a y 

1709 1+105-O l a E 
o ex 

EPR 
Sr, o 3 
q 

19 Se 

   



  

Quito, a 4 de Octubre de 1.999 

Sr. Ing.: 
LUIS FERNANDO VELEZ CALDERON 
Presente. 

De nuestra consideración: 

Cúmplenos comunicarle que la Junta General Universal de Socios de RADIOCOM CIA. " 
LTDA. efectuada en esta ciudad el 25 de septiembre de 1.999, tuvo a bien designar y 
nombrar a usted GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL de la empresa, por el periodo . 
de CUATRO AÑOS, en reemplazo del señor Luis Calderón Zevallos, quien presentó su O. 
renuncia al cargo y cuyo nombramiento se inscribió el 8 de enero de 1.996. : 

Las atribuciones que le corresponden, constan en la escritura pública de constitución de la 
Compañía, otorgada en esta ciudad el 23 de febrero de 1.973, en la Notaría Quinta del 
cantón, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 8 de marzo del mismo año. 

Augurámosle éxitos en el desempeño de sus funciones. 

VA Z, A ES 

Ae Azucena Calderón Coello Purstiiono Calderón Coello A 
C.C.% 170202299-5 ca "A 170175325-1 3 

PRESIDENTA SECRETARIA AD-HOC 

  

  

Quito, a 4 de octubre de 1.999.- Manifiesto y declaro que acepto el cargo de Gerente y 
Representante Legal de RADIOCOM CIA. LTDA. 

Atentamente, 

, > 

z Con esta fecha queda inscrito 
documento bajo el N2 6560 colmena 

Ing. Luis Fernando Vélez Calderón de Nombramientos * e año. ” 
        C.C. $* 170917105-0 e * Quitoa _ --—4390C11999__   

 



  

SEMICONDUCTORES - REPUESTOS ELECTRONICOS 

ACTA No. 42 Quito - Ecuador 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE "RADIOCOM 
CIA. LTDA.", CELEBRADA EL DIA 23 DE FEBRERO DEL 2.001.- 

      

En la ciudad de Quito, hoy día miérco EMS 
-las diecinueve horas, en el domicilio prin ¡pa 
piso del inmuéble número 2228. (Oe3-28) de la Av. Colón y Versalles, se reúnen los 

a 

e
o
.
 

¿Siguientes socios de. ?RADIOCOM CIA -LTDA.”:. la señora Martha Azucena Calderón 
1 Coello; socia con 2.670 participaciones: de S/1.000 cada una; la señora Elsa Magdalena 
Calderón Coello, socia con 546 participaciones” de S/1.000,cada una; el señor Luis 
. Fernando «Vélez: Calderón, socio con 892 participaciones de :S/1.000 cada una; y, el 
:.señor Julio César Vélez Calderón, socio.con 892, participaciones de S/1.000 cada. xina; 
los cuales. representan el 100% del capital social suscrita y pagado de la. compañía que 

“es de Cinco millones de sucres, conforme consta de.la documentación que se exhibe. 
Bajo la Presidencia de.la. señora Martha Azucena €alderón. Coello, Presidenta de la 

-- Compañía, actúá como Secretario el Gerente, señor Luis Fernando Vélez Calderón. Por 
: estar. presente. la::totalidad del: capital social, ¿os socios por unanimidad acuerdan 
instalarse en “Junta General Universal, con el objeto de tratar y] Fesolver el siguiente 

. “orden del día: E AE 
TR Mood ¿ola . 

1) Ratificación de la decisión de convertir el capital social de la compañía a dólares 
norteamericanos y elevación del importe de cada participación al valor nominal de 

- un" dólar norteaméricano, .a «fin de dar' 'Cumplimiento - a” la Resolución No. 
”00.0.17008, de 24 de abril “del 2 000, emitida por la “Superintendencia de 
Compañías.- a - A 

2) Reforma del monto, del aumento del capital «social de la compañía acordado-en la 
" Junta anterior, a Cuatro mil un dólares norteamericanos; yo * Mens a o 

AS vda? o aba 

2 Ratificación de la decisión de Reformar los Estatutos Sociales de la Compañía. 

La señora Presidenta declara instalada la sesión y pone a consideración de la Junta el 

inmediato a considerar el primer, punto. : 

socio señor Luis Fernando Vélez Calderón y manifiesta que es 
a decisión tomada en la Junta General Universal celebrada el 13 de 

Toma la palabra e 
necesario ratifica 

    
   
     

     

participación sod 
las disposicionef 
transformación el 

a un dólar norteamericano, con la finalidad de dar cumplimiento a 
de la Superintendencia de Compañías y estar acorde con la 
jómica que atraviesa el país. La Junta luego de deliberar aprueba por 

  
  

Av. Colón N9 2228 (Oe3-28) y Versalles 2do. piso  P.O.Box 17013818  Telefax:. 234244 - 552615 
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unanimidad ratificar su decisión de proceder a la Conversión del capital social de la 
compañía, de sucres a dólares norteamericanos y de elevar el importe de cada 
participación social al valor nominal de un dólar norteamericano. 

Enseguida, se pasa a tratar el segundo punto. Toma la palabra el señor Julio César Vélez 
Calderón y solicita que se modifique el monto por el cual se aprobó el aumento de 
capital de la compañía, pues los recursos de que se dispone son suficientes. y que se 

-* apruebe .el aumento del capital social de la-compañía de Cinco millones de sucres, 
> equivalentes :4 «Doscientos dólares” (norteamericanos, ¡8 AQuatro ¿mil un dólares 
"norteamericanos, “utilizando de los recursos: de 'la.cuenta “Reserva Facultativa”. la 
- cantidad de Tres mil ochocientos dólares norteamericanos, y; Un dólar norteamericano, 
'> que se pague en húmerário, en la proporción que a:cada socia Te corresponda, cor la 
“finalidad de que cada uno tenga en propiedad participacionés por el valor nominal de un 

-. «dólar cada una. * Luego de ta debida deliberación, por tinanimidad, la Junta General de 
. Socios resuelve aumentar el capital -social dela compañía: ben la suma de Tres mil 

- ochocientos un dólares.norteañiericanos;con. lo' tual legaría a Cuatro mil un dólares 
- norteamericanos, “para “el --efecto;=> se.mtomatá 2:Tres..mil «ochocientos. dólares 
+. norteamericanos, de los recursos de da «cuenta ¡Reserva Facultativa",”“aplicando la 
-. participación porcentual: que: tienen: los -socios :en ¡las uttlidades no repartidas, y, en 
numerario se pagará Un dólar norteamericano, en la proporción que a cada 'uno le falte 

para completar una cantidad sin centavos, quedando el cuadro de integración del capital, 
cómo siguen vio sl ao si00? Ísligso lo inavnos 9b múle:oab sl moto A 

ato 02 ptr boo Sh ona ab máújos Isla . Co A Caer 

SOCIOS «5 CAPITAL ¿1 ie CAPITAL sb (CAPETAL- ISO LCABIRAL o. VALOR 

o 
. ACTUAL ALMENTADO ARMENTADO) TOTAL | PASS NOMINAL 

RESERVA oh Zo. Ml 
FACULT. O ERA Epa A 

Elsa CalderónC  P 2184 38 :241496.0 2218 0,20: ire 107 ; 4370 8370000 Y 1 
Luis F. Vélez C. B 3568 Y 67792 0,40 m4 74 $1 

»; Martha Calderón C.- $ 106,80 > PF 2.029/20382 4 airarms pa 2136 .. $1 

Julio €. ¿Vélezc. Y 35,68 me ¿TT 040 a 714. 714 $1 

TOTAL | e 200,00 > 3.800,00 2 1,00 $ 4001. 4.001 Y 
MO LEA TÍA Ps 

Puesto a “consideración el cuadro de la estructura actual, forma de pagó dela aumento y el 
total del capital suscrito y pagado, número de participaciones y sil válor nóminal, los 
socios presentes lo aprueban por: unanimidad. 

Se pasa a considerar al tercer punto del orden del día, respecto al tuar la señora 
Presidenta señala que como consecuencia de lo aprobado anteriormente, se debe 
proceder a ratificar la reforma de los artículos Sexto y Séptimo de los Estatutos 
Sociales, los que en adelante dirán: 

"ARTICULO SEXTO.- El capital social de la compañía es de Cuatro mil un dólares 
norteamericanos, dividido en Cuatro mil una participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar norteamericano cada una. 
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SEMICONDUCTORES - REPUESTOS ELECTRONICOS 

ARTICULO SEPTIMO. DEOYIO INFSRARREION DEL CAPITAL Y LA 
DISTRIBUCION DE PARTICIPACIONES.- El capital de la compañía se encuentra 
integramente suscrito y pagado, en las proporciones establecidas en el cuadro de 
integración de capital siguiente: 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL No. VALOR 
ACTUAL AUMENTADO AUMENTADO TOTAL PART. NOMINAL 

. RESERVA EN NUMERA- 
-.  FACULT. RIO i 

Martha Calderón C. PP 106,30 3 2.029,20 3 -— 3 2136 2.136 Bi 
Elsa Calderón € 2184 Pp 41496 $ 0,20 B 47 437 31 

Luis F. VélezC. 'B 3568 Y 677,2 B 0,40 8 714 714 Bl 
O Julio C. Vélez C. BR 3568 Y 67792 B 0,40 Y 714 714 B1 

TOTAL $ 200,00  k 3.800,00 $ 100 $ 4.001 4.001 Br 

Los socios unánimemente aprueban el nuevo texto de los artículos Sexto y Séptimo de 
los Estatutos Sociales.   
La Presidenta solicita se autorice al Gerente de la compañía para que proceda a legalizar | 
las resoluciones tomadas en la presente Junta, cumpliendo con las observaciones que | 

| 
efectúe la Superibieadencia de Compañías, autorización que se confiere por 
unanimidad, o.    

  

La Presidenta concede receso para la redacción del Acta, al finalizar el cual se da. 
lectura y se la aprueba * por unanimidad sin modificación, con el texto precedente. 

- Seguidamente, declara concluida la Junta, siendo las veintiún horas, para constancia y 
" en ratificación de lo acordado, firman todos los concurrentes, conjuntamente con la 

O señora Presidenta y el Secretario. F) Sra. Martha A. Calderón C. - Socia Presidenta. F) 
Sra. Elsa M. Calderón C. - Socia. F) Sr. Julio C. Vélez C. - Socio. F) Sr. Luis F. Vélez 
C. - Socio Secretario. 

RAZON.- Siento por tal que la copia del Acta que antecede, es igual a su original, el 
mismo que reposa en el Archivo de RADIOCOM CIA. LTDA..- Certifico. Quito, a 2 de 
Marzo del 2.001. 

      
  

Vhs (O ds mare DONAR F17MNDO01O Pobtubnmr. ODIDAAS SES 
Cil Taro 

- Ml MO DADO AS



  

5e otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta 

copia certificada, debidamente sellada y firmada      

  

mismos lugar y fecha de celebra 

DR. FER 

NOTARIO VWIGESIMO SEFTIMO DEL CANTON QUITO 

RAZON. En esta fecha tomé nota al margen de las 

Escritura Matriz de fÁumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la Compañía "RADIOCOM CIA. LTDA." de fecha 

diez y siete de abril del dos mil uno. la aprobación de 

la misma, mediante Resolución Número cera uno punto Q 

punto 1 punto veintiocho cincuenta y siete "de la 

Superintendencia de Compañias, de fecha once de junio del    
dos mil uno.” Quito, a doce de junio del dos mil uno.” 

DR. FERNANDO FOLO ELMIR    
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

PRIMERA | 

en los 

 



  

6200010 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

NOTARIA 
QUINTA 4 ZON: Mediante Resolución  —No.01.d., 1d. 285. dictada por el 

2 señor intendente Jurídico duridico de la Oficina Matriz, 

3 de la Superintendencia de Compañias. el 11 de junio del 

D 4 cOGi, $e aprueba la presente escritura pública de 

5 Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos de la 

6 compañia ' RADIOCORN lA. LTDA... y de lo cual tomé nota 

- 7 al margen de la matriz, de la escritura pública de 

O 
8 Constitución celebrada ante el Aotaria Quinto Dr. 

9 iHpiano  Baybor Moras, el 3 de febrero de 1922, cuyo 

10 archivo se encuentra actualmente a mi Cargo.” Quito, de 

o» 11 de junio del año 2001," 

12 * Notaría Ba 

    

  
15 

16 

o . ÓTARTO QUINTO DEL DISTRITO METROPON LAR HE QUITO. 

18     19 GRA. 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
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REGISTRO MERCANTIL 
. DEL CANTON QUITO 

  
  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.1J. 

DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE del SR. INTENDENTE 

JURÍDICO DE LA OFICINA MATRIZ de 11 de Junio del 2.001, bajo el número 2528 del 

Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 400 del 

Registro Mercantil de diez y ocho de Marzo de mil novecientos setenta y tres, a fs 657, 

Tomo 104.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 
"RADIOCOM CIA. LTDA." Epa Abril del 2.001, ante el Notario 
   

      

VIGÉSIMO SÉPTIMO de ito, DR. FERNANDO POLO 
ELMIR.- Se fijó un e s, según lo ordena la Ley, 

signado con el núm : dispuesto en el Artículo 
TERCERO de la c o estab óbido en el Decreto 733 de 

22 de agosto de 19 lg, de 29 diagosto del mismo año.- 
Se anotó en el R 

dos mil uno.- EL 
   
        

cin, y “hueve de Junio del año 

RG/lg.- 

 


